
RECURSO DE QUEJA 9/2022-CA, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 181/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
IXTLAHUACA, DISTRITO DEL CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Acta de audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, correspondiente al dieciséis de marzo de este año. 

Sin registro 

2. Escrito y anexo de Marcial Floriberto García Morales, 
Presidente del Ayuntamiento del Municipio de San Andrés 
Ixtlahuaca, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca. 

4426 

 

La documental indicada en el número dos se recibió a las catorce horas con 
cincuenta y tres minutos del dieciséis de marzo de dos mil veintitrés en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintitrés.  
 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el acta de 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos celebrada en 
este asunto, en la que se hace constar la relación de las diversas pruebas 
documentales aportadas durante la instrucción por las partes, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, que ofreció el Poder Legislativo de la entidad; además, es posible 
advertir que las partes no formularon alegatos. 

 
Atento a lo anterior, con apoyo en los artículos 311, 32, párrafo 

primero2, 343 y 57, párrafo segundo4, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se admiten las pruebas ofrecidas, las que se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza. 

 
En consecuencia, se cierra instrucción en el presente recurso de 

 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
2Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 
(…). 
3Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 
4Artículo 57. (…) 
Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior y siempre que subsista la materia del recurso, en el 
supuesto de la fracción I del artículo precedente, el ministro instructor fijará fecha para la celebración de 
una audiencia dentro de los diez días siguientes a fin de que se desahoguen las pruebas y se formulen por 
escrito los alegatos; para el caso de la fracción II, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, turnará el expediente a un ministro instructor para los mismos efectos. 
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queja a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente; 
esto, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 y 365 de la 
normativa reglamentaria. 

 
Por otra parte, intégrense al expediente, para los efectos a que haya 

lugar, el escrito y los anexos del Presidente del Ayuntamiento del Municipio 
de San Andrés Ixtlahuaca, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por los que pretende formular 
alegatos y ofrecer pruebas en este asunto. 

 
Atento a lo anterior, en virtud de que la instrucción de este asunto 

concluyó con la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, y toda vez que el escrito y los anexos de cuenta fueron 
presentados a las catorce horas con cincuenta y tres minutos del 
dieciséis de marzo del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, es decir, posterior al 
término de dicha audiencia de ley, dígasele al promovente que lo 
anterior se considerará, en su caso, como elementos para mejor 
proveer, de conformidad con los artículos 11, párrafo primero6, y 357 de 
la Ley Reglamentaria de la materia. 

 
Asimismo, respecto a su manifestación, consistente en: “(…) 

sancione o en su caso ordene al Congreso del Estado que, deje las 
cosas como estaban hasta antes de haber girado los oficios para las 
diversas dependencias del estado de Oaxaca. Deje sin efectos los 
oficios que ya giro (sic) a las diferentes dependencias, Secretaria (sic) 
General de Gobierno, Secretaría de Finanzas, Órgano Superior del 
Estado de Oaxaca y al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, en donde contenía el dictamen de revocación de 
mandato y reparen el daño causado.”, hágase de su conocimiento que 
deberá estarse a lo que, en su momento, se dicte en la resolución 
correspondiente. 

 
No pasa inadvertido que, si bien el escrito de cuenta va dirigido al 

expediente de la controversia constitucional 181/2022, lo cierto es que de su 
contenido se advierten manifestaciones relacionadas con el expediente al 
rubro indicado; por tanto, se subsana el error en la cita del número del 
asunto indicado. 

 
Finalmente, toda vez que ha transcurrido el plazo legal de tres días 

hábiles otorgado en auto de veintiuno de febrero al Poder Legislativo del 
 

5Artículo 36. Una vez concluida la audiencia, el ministro instructor someterá a la consideración del 
Tribunal Pleno el proyecto de resolución respectivo en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
6Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
(…). 
7Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Estado de Oaxaca, a efecto de que señalara domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, sin que a la fecha 
lo haya hecho; en consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el citado proveído y las 
posteriores notificaciones derivadas de la tramitación y 

resolución del recurso de queja se le harán por medio de lista, hasta en 
tanto designe domicilio en esta ciudad. 

 
Notifíquese. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Máximo Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de abril de dos mil veintitrés, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en el recurso de queja 9/2022-CA, derivado del 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 181/2022, promovida por el Municipio 
de San Andrés Ixtlahuaca, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca. Conste. 
EGM 6 
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